
Año L. Miércoles 18 de Julio de 1883.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a s o z a , en la Administración del 
Bo l b t jn , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casaüal,

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

binr 3 eyes y disposiciones generales del Go- 
vin • ?0D obligatorias para cada capital de pro- 
V rl ea^e 'luese publican oficialmente en ella, 
olo« i iCUatro ^*aH después para los demás nue- 1 
M s.f‘e la misma provincia. fDecreto de 28 de

de Í831Z

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

^xetno. Sr.: Conformándose con lo propuesto por 
(s'1 Dirección general, S. M. el Rey (Q. D G.) ha 
ñnido á bien aprobar la adjunta Instrucción para la 

citación de los expedientes de aprovechamiento 
de aguas públicas.

Real orden lo comunico á V. E. para los efec- 
^Os oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1883.—Gamazo.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

INSTRUCCIÓN
^ARÁ TRAMITA' tsTg EXPEDIENTES DE APROVECHA- 

MI' „ DE AGUAS PÚBLICAS.

_ Artículo 1. Toda petición para aprovechar 
aguas ó sanear terrenos pantanosos se presentará en 
e* Gobierno de la provincia en donde debe tener lu- 
gRr la obra, y si abraza ésta más de una provincia, 
en la que haya de hacerse la toma de aguas, ó radi- 
f|ue la mayor extensión de terrenos. La instancia se 
dirigirá al Ministro de Fomento ó al Gobernador, se
gún corresponda á uno ú otro otorgar la concesión 
0 autorización.

Art. 2.° A la instancia acompañará el proyecto

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú— 
merosdeeste Bo e r t in , coleccionados ordenada
mente para su encuademación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

de las obras, y en su caso la carta de pago del de
pósito á que se refieren los artículos 124 y 134 del 
reglamento de G de Julio de 18'77, dictado para la 
ejecución de la ley de Obras públicas de 13 de Abril 
del mismo ano. Además, y cuando no se solicite la 
declaración de utilidad pública ni la imposición de 
servidumbre, se unirá certificación que acredite ser 
el peticionario dueño de los terrenos que hayan de 
ocuparse, ó el permiso del que lo sea.

Art. 3.° Cuando se trate del aprovechamiento 
de aguas para riegos, deberá también acompañarse 
la justificación de poseer, como dueño, la tierra ó 
tierras que se intente regar si pide la autorización 
el mismo propietario; y la conformidad de la mayo
ría de los propietarios de tierras, computada. Por 
extensión que cada cual posea si la petición fuese 
colectiva*

Cuando se haya de destinar el agua á explotación 
ó uso general, ya sea en riegos ya en abastecimien
tos, por los que no sean los mismos peticionarios, 
se presentarán las tarifas para la explotación.

Art. 4.° Si se trata del aprovechamiento de 
aguas, deberá expresarse en la solicitud la cantidad 
que se pretende utilizar, su destino, ó sea la clase y 
entidad del aprovechamiento, el rio ó corriente de 
que haya de tomarse ó derivarse, el punto de toma 
v términos municipales que se atraviesen con las 
obras; v si su explotación y uso han de ser genera
les, ó en exclusivo provecho del peticionario. _

Art. 5.° Si se trata de saneamientos, se señala
rán los términos municipales en que estén enclava
dos los terrenos y sus límites ó linderos, expresán
dose si son de dominio público, del Estado, de ~ 
pueblos ó de particulares. En estos dos últimos 
sos, y si se pretende su propiedad y aprovecham
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to después de saneados, deberá solicitarse y obte
nerse por separado la declaración de insalubridad.

Art. 6.° Cuando cualquiera que sea la clase del 
aprovechamiento se desee obtener la declaración de 
utilidad pública ó la imposición de servidumbres, se 
expresará así en la solicitud.

Art. 7.° En todas las solicitudes se señalará el 
domicilio en la capital de la provincia, para que en 
él puedan hacerse todas las notificaciones al peticio
nario ó su representante.

Art. 8.° A toda petición de aprovechamiento de 
aguas acompañará el correspondiente proyecto. Es
te comprenderá los documentos siguientes:

l.° Memoria en la que, y además de la descrip
ción de la obra y de su emplazamiento, destino, 
conveniencia y utilidad, se expresará y justificará 
si se han de aprovechar aguas públicas, la cantidad 
que se solicite comparada con el servicio que va á 
llenar, y la posibilidad de obtenerlas comprobada 
por los correspondientes aforos. Se detallará lo re
ferente á la toma de aguas, y si esta se proyecta 
por derivación por medio de presa, será indispensa
ble señalar su altura en ambos paramentos sobre el 
cauce y la cota del plano de coronación referida á 
un punto invariable del terreno, así como calcular la 
longitud del remanso por si éste alcanza á inundar 
las tierras ribereñas ó imposibilita algún aprove- 

* chamiento colocado aguas arriba. Si el agua se ha 
de aprovechar como fuerza motriz se fijará además 
el salto que se solicita. Si se trata de obra que ha
ya de ser explotada para uso público, se justificarán 
las tarifas adoptadas.

2 .° Plano general; planos de detalle en lo refe
rente á la parte del dominio público que haya de 
ocuparse. En el caso de saneamiento de terrenos, si 
los hubiera áe propiedad del Estado, de los pueblos 
y particulares, deberán señalarse en el plano gene
ral con separación y con sus correspondientes linde
ros. Todos los planos deberán llevar su escala y aco
taciones.

3 .° Presupuesto en la parte referente al dominio 
público, y cuando la obra haya de explotarse para 
el público presupuesto general.

Cuando se trate de obras de riego se acompañará 
también el pliego de condiciones.

Art. 9.° Cuando un propietario pida la concesión 
de agua para riegos y se proponga utilizarla exclu
sivamente en sus fincas, el proyecto se reducirá á lo 
relativo á la toma y ocupación del dominio público.

Art. 10. Presentada la solicitud al Gobernador, 
será registrada en un libro talonario que llevará la 
Sección de Fomento, consignándose la fecha y hora 
de la entrega, y dando recibo al interesado en que 
consten estas circunstancias.

Art. 11. La solicitud con el proyecto y docu
mentos que la acompañen se pasará en el término 
de tercero día al Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, para que los examine y manifieste 
si se hallan completos y pueden servir de base á la 
información á que se refieren los artículos siguientes. 
Si así lo estima el Ingeniero Jefe-, redactará la nota 
que ha de insertarse con el anuncio, y la remitirá 

. con todos los demás documentos al Gobernador. El 
Ingeniero Jefe evacuará este servicio en el plazo de 

**1; seis días.
. A& 12. Si el Ingeniero Jefe no encontrase sufi

cientes los documentos presentados, manifestará 
defectos en el indicado plazo al Gobernador, quien 
los devolverá al peticionario con copia del dictamen 
de aquel facultativo para que se reformen, si insfct6 
en la petición. Si el peticionario, en el término de 
seis días no hace observación alguna,-se entenden* 
que se conforma con lo manifestado por el Ingenie* 
ro Jefe, y perderá todo derecho de prioridad, sin 
perjuicio de que pueda solicitar la concesión otra 
vez con los documentos reformados. Si el ¡icticioun* 
rio presentase algunas observaciones, decidirá el Go* 
beruador si se halla conforme con lo expuesto por d 
Ingeniero Jefe, ó elevará el expediente á la Dirección 
general de Obras públicas para la resolución qnc 
proceda.

Art. 13. El peticionario que no se conforme con 
lo resuelto por el Gobernador de acuerdo con el Inj 
geniero Jefe, podrá recurrir en alzada á la Dirección 
general, que tanto en este caso como en el anterior 
resolverá oyendo á la Junta consultiva.

Art. 14. En todo caso, el particular que se coD' 
forme con lo resuelto por el Gobernador perderá los 
derechos de la prioridad, que únicamente se adqui; 
rirán desde la nueva presentación del proyecto. Si 
el peticionario apelase ó recurriese á la Superioridad 
y obtuviera una decisión favorable á sus intereses ó 
pretensiones, se le reconocerá los derechos déla prio^ 
ridad desde que presentó la petición. Si por el cou-* 
trario, fuese confirmada la procidencia del Goberna-" 
dor, perderá los derechos indicados. Las providen
cias de los Gobernadores se dictarán siempre en el 
plazo de seis dias.

Art. 15. Declarados suficientes los documentos' 
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presentados, el Gobernador en el término de tercero 
día anunciará al público la petición por medio del 
Bolétiu oficiul de la provincia, señalando un plazo 
de 30 días para admitir todas las reclamaciones que 
se presenten, poniendo de manifiesto el proyecto y 
expediente en la Sección de Fomento. Al anuncio re 
acompañará nota expresiva del nombre del peticio' 
nario y de la clase de aprovechamiento que se pro
yecta, de la cantidad de agíia que se pide, del em- 
)lazamiento de la toma y de los términos municipa- 
es que la obra debe atravesar, con indicación del to 
as más esenciales condiciones del trazado y los prin-: ni 

cipales puntos de paso. Si se trata de trabajos de He 
desecación ó saneamiento de terrenos deberá com- pe 
prender la nota, además de lo relativo á las obras, té 
la situación exacta de los terrenos y á quién porte-j el 
necen. Si se pide la declaración de utilidad pública, pt 
para poder expropiar, ó la imposición de serviduni- He  
bre, se expresará así con los datos que exija la espe
cial tramitación de estas pretensiones. Cuando por v; 
las indicaciones del proyecto sea posible conocer las ce 
personas ó corporaciones á quienes afecte la peti- pr 
ción, les será comunicada directamente, y siempre Ve 
á los Alcaldes de los pueblos cuyos términos atra
viese la obra, para que se anuncie al público pot j 
edictos con inserción del anuncio y nota del BMin- pi 
Una copia de ambos documentos se remitirá, cuan
do se trate de riegos, abastecimientos ú otro uso en G 
que se consuma el agua, á los Gobernadores de las di 
provincias por las que aguas abajo de la toma pase ta 
la corriente de que haya de hacerse lá derivación 0 C1 
las de que sea afluente. Dicha copia se insertara en 
los Boletines oJíc u l Us correspondientes, señalando-

vi
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se también un plazo de 30 dias para admitir las re- 
c y se remitirá un ejemplar de los ex
presados Boletines a! Gobernador de la provincia 
en que se instruye el expediente.

Art. 16. Las reclamaciones de los particulares 
y corporaciones se presentarán á los Gobernadores 
áe las respectivas provincias. Las que se presenten 
eu la provincia en donde se haya formulado la peti
ción se pondrán de manifiesto en término de tercero 
'ha al peticionario, al que al efecto se pasará aviso. 
) podrá contestarlas sucesivamente ó en conjunto 
entro de los 10 días siguientes á la terminación del 

plazo marcado en el anuncio.
, A1'1- Si el peticionario nombrase, como pue- 
i e hacerlo, representantes en cada una de las demás 
}'^V]lnciaS1 se les pasará también en igual forma 
1 V Os respectivos Gobernadores, y las contestarán 
tq,l^'na es I3laz°s- En este caso, después de contes- 
‘ <is' en el contrario ó en el de no haber recla- 

‘ll lone8, al tercer día de espirar el plazo se pasará 
narXI) Tte al Jefe de cada provincia
v 0 exaniine é informe sobre las oposiciones 
nimf10 ° flUe l)or razón (le su cargo crea conve
no * e, ( e^ÍeD(l° siempre manifestar si cree oportu- 
vinc,ne SG 01^a °tro funcionario de la pro-

y*1 ei¡Ciirgado de servicios especiales acerca de lo
1 e resolverá el Gobernador, quien deberá pedir 
tri-"’^'^ *nf°rme ¿ Ia Junta de Agricultura, Indus- 
lo.'1? ^ ‘̂cio y á la Comisión provincial. Tanto 
evaln^e^eros como las citadas Corporaciones 
1()’(pliu‘an 8us respectivos informes en el término de
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18. El opositor'que se presente en cual- 
fiuera de las provincias inferiores á la en que se 
Inyecte la tuina de aguas, tendrá derecho para re- 
j ynar el conocimiento del proyecto, así como los 

'^cnieros Jefes y Corporaciones. Inmediatamente 
ll1e se haga esta petición, los Gobernadores respec- 
l^'y 1° comunicarán al de la provincia en donde se 

'*ya presentado el proyecto, y este Gobernador lo 
^."‘yrá á los demás por su orden cuando en la pro

Aleada haya concluido el plazo de admisión 
ar^y'^naeiones. En este caso, los opositores ten- 
ina Corno los funcionarios y Corporaciones infor- 
to z1. (llas desde ^e se les ponga de manifies- 
nn v6 ^es remlta el in'oyecto para ampliar la recla- 
no?'Jn dictamen. Los Ingenieros Jefes que 
nef / Sean de la provincia en que se haya hecho la 
L abstendrán de examinar las condiciones

C1Ucas del proyecto, limitándose á la parte en que 
aprovechamiento puede afectar á los servicios 

j1 estos á su cargo y á lo referente á las reclamacio- 
ljr6sentadas en su demarcación.

ApL 19. Si el peticionario hubiese presentado 
‘riO8 ejemplares del proyecto, podrán ser remitidos 
n la copia del anuncio á los Gobernadores de las 

I/oyincias inferiores, y servirán para los efectos pre- 
euidos en el párrafo anterior. . ,

Una vez terminadas las informaciones, se remiti
n con el proyecto en su caso al Gobernador de la 

piovincia en que radique el expediente.
y. n AfL -0- Reunidas todas las informaciones en el 
is i diO )lerno J.e Ia provincia en que se tramita el expe- 
\ J 83 peticionario, por carecer de represen-

clC1°n GU ^as otras> 110 hubiese contestado á las re
daciones en ellas presentadas, se le comunicarán 

.se

311
o-

en el término de tres días para que exponga en el 
de seis lo que teng-a por conveniente. Si la obra ó 
aprovechamiento pudiera afectar á otros servicios 
distintos de los que corren á cargo del Ingeniero Je
fe de Obras públicas, el Gobernador pedirá los in
formes correspondientes, que deberán evacuarse ca
da uno en el término de 10 días.

Art. 21. Cumplidos estos trámites se remitirán 
el proyecto y el expediente al Ingeniero Jefe. Este, 
si considera indispensable un reconocimiento ó con
frontación del proyecto con el terreno, lo participa
rá en el término de tercero día al Gobernador, remi
tiéndole al mismo tiempo el presupuesto de los gas
tos que puedan originarse para que el peticionario 
consigne su importe. Una vez puesta á disposición 
del Ingeniero Jefe la cantidad que represente el pre
supuesto, practicará por sí ó por un Ingeniero en 
quien delegue, el reconocimiento y confrontación 
sobre el terreno, de los planos si se estima necesa
ria, y en todo caso se comprobarán las indicaciones 
del proyecto respecto de la altura y situación de la 
presa si ha de ser construida. Para comprobar los 
datos sobre aforos, y si la época no fuese oportuna, 
podrán los Ingenieros Jefes pedir á los de las divi
siones hidrológicas, y éstos deberán facilitarles, los 
datos que existan en sus archivos. Asimismo y si la 
obra proyectada afectase, por sus especiales circuns
tancias, á otros servicios de las obras públicas, po
drá el Ingeniero Jefe pedir á los encargados de 
aquéllos los datos necesarios, y en su caso por con
ducto d(4 Gobernador, que informen y señalen las 
condiciones que, por las necesidades ó exigencias de 
cada servicio, deban imponerse en la concesión. Al 
reconocimiento podrán asistir el peticionario y los 
opositores, para lo que, con la antelación suficiente, 
se señalará por el Gobernador el día en que haya 
de tener lugar. Del resultado del reconocimiento, 
observaciones presentadas y operaciones hechas, se 
levantará acta, que suscribirán todos los asistentes.

Art. 22. Si al reconocimiento no hubiera asisti
do el Ingeniero Jefe, el Ingeniero encargado le da
rá cuenta del resultado obtenido informando sobre 
las reclamaciones»y su procedencia y sobre el pro
yecto, posibilidad racional de la ejecución, exacti
tud de los datos, modificaciones que convenga in
troducir tanto en lo relativo en la cantidad de agua 
pedida como en lo concerniente á la ejecución de las 
obras y condiciones con que podrá hacerse la con
cesión. El Ingeniero Jefe devolverá el expediente 
al Gobernador trasladando, en su caso, el informe 
del Ingeniero subalterno, con las observaciones que 
crea oportuno añadir manifestando su conformidad 
con lo que acepte de aquel informe. Si ha concurri
do al reconocimiento, ó si éste no hubiese tenido 
lugar, emitirá su informe en los términos indicados. 
El plazo para evacuar estos informes será el de 20 
días cuando no haya necesidad, de hacer un recono
cimiento, y de 30 cuando tenga lugar. Si los 30 
días no fuesen suficientes en este segundo caso, lo 
manifestará el Ingeniero Jefe al Gobernador, que 
podrá prorrogarlo hasta 00.

Art. 23. Devuelto el expediente por el Ingenie
ro Jefe, el Gobernador oirá, en el término de 10 
dias para cada informe, los de la Junta de Agricul
tura, Industria y Comercio, de Sanidad, si la obra 
pudiese afectar á la salud pública, y de la Comisión 
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provincial, declarándose después ultimado el expe
diente. .

Árt. 24. Cuando corresponda otorgar la autori
zación pedida al Gobernador, resolverá lo que esti
me conveniente en un plazo que no excederá de 
20 días. Si concede el Gobernador la autorización, 
fijará, con arreglo n la petición y resultado del ex
pediente, las condiciones, marcando, además de las 
facultativas, los plazos para empezar y terminar par
cial y totalmente las obras, los casos de caducidad 
v el tanto de la fianza, si procede, y dará conoci
miento de ellas al peticionario, que en el término de 
30 días deberá manifestar su conformidad con las 
condiciones, ó hacer las observaciones que le ocurra 
En el primer caso se otorgará desde luégo la conce
sión. En el segundo, si las modificaciones que pide 
no son aceptables, y en el de que no conteste el pe
ticionario en el plazo señalado, se entenderá denega
da la autorización; y tanto en estos casos como en 
el de que desde luégo lo fuese el peticionario, á 
quien se comunicará, directamente la resoluci -n, podrá 
interponer los recusos que la ley autoriza. La reso
lución final del Gobernador se publicará en el Bole- 
Uu oficial de la provincia y se comunicará también 
á los opositores, á los Alcaldes de los pueblos inte
resados, á los Gobernadores de las provincias infe
riores y á los funcionarios que deban tener la ins
pección de los trabajos.

Art. 25. Si la autorización compete al Ministerio 
de Fomento, el Gobernador remitirá el expediente 
á la Superioridad con su propio dictamen en un tér
mino que no excederá de 20 días. La Dirección ge
neral pasará el expediente á informe de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, cuya Cor
poración, ya en pleno, ya por la Sección correspon
diente, según se acuerde, evacuará la consulta so
bre todos y cada uno de los puntos que comprenda 
el expediente, pro) oniendo la concesión ó la negati
va, y en el primer caso las condiciones que pueda 
hacerse. Devulto el expediente á la Dirección gene
ral propondrá al Ministro de Fomento la resolución 
que corresponda, y si se acuerda la concesión se dará 
conocimiento de las condiciones al peticionario, pro
cediéndose como en el caso en que la resolución 
competa al Gobernador. La resolución que se dicte 
se publicará en la Gaceta, y se comunicará á los 
Gobernadores y á los Ingenieros Jefes respectivos. 
Los Gobernadores mandarán publicar en los Boleti
nes oficiales las resoluciones, y además las notifica
rán directamente al peticionario y á los opositores, 
haciendo constar la fecha de la notificación para que 
éstos puedan, si lo estiman oportuno, usar de los 
recursos que las leyes conceden.

Art. 26. En el caso de que se haya solicitado Ja 
declaración de utilidad pública ó la imposición de 
servidumbres, se resolverá también sobre estos pun
tos por quien corresponda, según la ley; en el expe
diente se tendrá cuidado de que se llenen, al propio 
tiempo que los déla concesión, todos los tramites que 
exijan las disposiciones especiales sobre la materia.

Art. 27. Los plazos señalados en esta Instruc
ción para presentar reclamaciones y para apelar se
rán improrrogables. Los demás podrán prorrogarse 
por el (gobernador ó por el Gobierno, según el caso, 
siempre que se pida antes de espirar el concedido. 
La prórroga sólo será en conjunto por un término 

igual al designado en la Instrucción. Fenecidos lqs 
términos ó sus prórrogas, seguirá adelante la tranii' 
tación, se recogerá de oficio el expediente si estuvie
se en poder de algún funcionario ó Corporación, sm 
que por eso dejen de admitirse y unirse al misino 
cuantos documentos se presenten antes de ser ulti
mados. . i a

Art. 28. La presente Instrucción no es aplicable a 
las obras de aprovechamiento de aguas para las que 
se solicite subvención ó auxilio del Estado. Para és
tas se seguirán los preceptos que determinen leyes 
ó reglamentos especiales,

Aprobado por S. M.—Madrid 14 de Junio de 
1883.—Gamazo.

{Gacela30 Junio 1883).
___  . — ..... -4

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULARES.

Ó EDEN PÚBLICO.

Por el Juzgado de Gandesa fué recogido el dí| 
ocho del actual, en el término Municipal de Miravet, 
y en las aguas del Ebro, donde se hallaba sumergi
do, el cadáver de un niño de unos 8 á 10 años, pe
lo castaño; vestía camisa blanca de algodón, no pu- 
diendo consignarse otras circunstancias por hallarse 
en estado de descomposición.

Interesando ála administración de Justicia cono
cer quién pueda ser el cadáver hallado, encargo i 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Agentes de Orden 
público y demás dependientes de mi Autoridad, pon
gan los"'medios conducentes á averiguar si en su» 
jurisdicciones respectivas se tiene conocimiento de 1» 
desaparición de algún nino que pueda suponerse sea 
el de referencia; comunicando en este caso al Juzga
do de Gandesa el resultado de las averiguaciones 
practicadas.

Zaragoza 17 de Julio de 1883.— El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

CÁRCELES.

El Alcalde de Calatayud participa á este Gobier
no que á pesar de haber citado á los Alcaldes que 
componen aquel partido, para que acudiesen á D 
formación y aprobación del presupuesto de gastos 
carcelarios que ha de regir durante el ano ccoiió- 
mico de 1883-84, no concurrió más que el de To- 
rralba de Ribota.

Así, pues, con el fin de que aquel acto pued» 
efectuarse con la urgencia que requiere, encargo » 
los Sres. Alcaldes de aquel partido asistan ála Cas» 
Consistorial de Calatayud el domingo 22 del actual 
con el fin mencionado; en la inteligencia que de no 
hacerlo emplearé el procedimiento á que den lugar-

Zaragoza 17 de Julio de 1883.—El Gobernadob 
Pedro A. Herrero.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos co^ 
prendidos en la relación que á continuación se eX 
presa, abonen en término de quinto día las cantid»' 
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des que en la misma figuran, y que por concepto 
de gastos carcelarios adeudan á la cabeza del parti
do; pues de otro modo, pasado el plazo que he acor
dado señalar sin que me hayan participado haber 
hecho efectivos sus débitos, emplearé contra ellos 
el pi-bcedimiento de apremio.

Zaragoza 17 de Julio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Relacióu (pie se cita.

PUEBLOS.
CANTIDADES.

Pesetas. C¿nls.

Fuentes de Ebro...........................  .
Gelsa......................................................
La Zaida...............................................
Mediana................................................
Nuez........ ................. .................
Quinto. .
Velilla de 
’dlafranca de Ebro...........................

24845 
258*95 
159 •04 
189*59

89*50 
276*98 
204*96

88*46

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.
Aerificada la demarcación de ocho pertenencias 

de una mina de sal g’emma, titulada «La Fortuna,» 
y aprobadoeste expediente concediendo á D. Bernar- 
dino Gonzalo dichas pertenencias en término de Re
molinos, he acordado expedir el oportuno título de 
Propiedad. ,

Lo que se hace público por medio de este periódi
co oficial á los efectos del art. 37 de la vigente ley 
de minas.

Zaragoza 14 de Jrilio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Negociado 2.°—Co r r e o s y  Te l é g r a f o s .

Por Real orden de 27 de Junio próximo pasado, 
8. M. el Rey (Q. 1). G.) ha tenido á bien disponer 
se saque á pública subasta la conducción diaria del 
c°rreo á caballo entre El Burgo de Ebro y Belchite, 
en esta provincia, bajo el tipo máximo de 3.500 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego inserto 
á continuación.

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en dicha subasta.

Zaragoza 14 de Julio de 1883.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 
del corriente, la licitación pública para contratar la 
conducción del correo entre el Burgo de Ebro y Bel
chite se verificará por el orden y detalle siguientes, 
y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

La La subasta se anunciará en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zara- 
gwa y por los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar simultáneamente ante el Gobernador ci
vil de Zaragoza y el Alcalde de Belchite, asistidos 

de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el día 22 de Agosto próximo, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

2 .a El tipo máximo para el remate será el de 
3.500 pesetas anuales.

3 .a Para presentarse como licitador será condi
ción precisa constituir previamente en la Caja gene
ral de Depósitos, en sus sucursales de las capitales 
de provincia ó de los puntos en que ha de celebrar
se la subasta, la suma de 350 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes 
el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho 
acto, serán devueltos á los interesados, menos el co
rrespondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierdo civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de De
pósitos, inmediatamente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, según lo prevenido en Real 
orden circular de 24 de Enero de 1860.,

4 .a Las proposiciones se.harán en pliego cerra
do, expresándose por letra la cantidad en que el 
licitador se compromete á prestar el servicio, asi 
como su domicilio y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenidtO en la condición anterior, 
y una certificación expedida por el Alcalde de la ve
cindad del proponente, en que conste su aptitud le
gal, buena conducta g que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán se representados en la su
basta por persona debidamente autorizada, previa 
presentación de documento que lo acredite.

5 .a Los pliegos con las proposiciones han de 
quedar precisamente en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no 
se podrán retirar.

6 .a Para extender las proposiciones se observa
rá la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de... vecino de...... . me 
obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á caballo desde el Burgo de Ebro á Belchite y vice
versa por el precio de......pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el 
Gobierno.......................................................... .

Fecha y firma.)»
7 .a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, 

se harán constar en el acta de subasta, declarándose 
el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual, en el término 
más breve posible, se remitirá el expediente á la 
Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Se
tiembre de 1880. ,

8 .a Si de la compañía resultasen igualmente be
neficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el 
acto, y por espacio de inedia hora, nueva licitación 
verbal entre los autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate.

9 .a Cualesquiera que sean los resultados de jas 
proposiciones que se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda siempre reserva
da al Ministerio de la Gobernación la libre facultad 
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de aprobar ó nó definitivamente el acta de r emate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones liajo las que, se conlrata la conducción 
diaria del correo de ida y mella entre el Burgo 
de Ebro y Belchite, en la provincia de Zatago^a.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo 

y diariamente de ida y vuelta desde el Burgo á Bel- 
chite toda la correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certificados y demás co
rrespondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á otros destinos y 
observando para su recepción y entrega las prescrip
ciones vigentes.

2 .a La distancia de ‘28 kilómetros que compren
de esta conducción debe ser recorrida en tres horas 
45 minutos, con el tiempo que se invierta en las de
tenciones que se fijan, con las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
linea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro se
gún convenga al mejor servicio.

3 .° Por los retrasos ó detenciones cuyas causas 
no se justifiquen debidamente pagará el contratista 
en papel de inultas la de 5 pesetas por cada cuarto 
de hora, y si las faltas de esta ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitiesen, previa instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno la res
cisión del contrato, abonando aquél los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción 
deberá tener el contratista suficiente número de ca
ballerías mayores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio del Administrador prin
cipal de Correos de Zaragoza.

5 .a Es condición indispensable que los conducto
res de la correspondencia sepan leer y escribir.

6 ." Será responsable el contratista de la conser
vación en buen estado de las maletas, sacas ó pa
quetes en que se conduzca la correspondencia, pre
servándola de la humedad y deterioro,

7 .a La cantidad en que quede contratado este 
servicio se satisfará por mensualidades vencidas en 
la Tesorería de Hacienda de Zaragoza.

8 .a El contrato durará cuatro anos, contados 
desde el día que se fije para principiar el servicio al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

9 .a Tres meses antes de finalizar dicho plazo 
avisará por escrito el contratista á la Administra
ción principal de Correos si se despide del servicio, á 
fin de que, dando inmediato conocimiento al centro 
directivo, pueda procederse con toda, oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo re
mate, y hubiera de celebrarse dos ó más licitacio
nes, el contratista tendrá obligación de continuar su 
compromiso por espacio de tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado se contrato, se entenderá 
que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el dere
cho de anunciar la subasta del servicio cuando lo 
crea oportuno. Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se empezarán á con
tar, para los efectos correspondientes, desde el día 

en que se reciba el aviso en la Dirección general.
10 . Si durante el tiempo de esta contrata fuese 

necesario variar en parte la ruta de la línea que se 
subasta, serán de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á que se 
le indemnice; pero si resultara de la reforma aumen
to ó disminución de distancias, ó mayor ó menor nú
mero de expediciones, el Gobierno determinará el 
aumento ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la 
conducción se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 días siguien
tes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene á 
continuar prestando el servicio por el nuevo cami
no, y en caso negativo, el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se 
le comunicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho á indemnización al
guna.

11 . Las exenciones del impuesto de los portaz
gos, pontazgos ó barcajes que correspondan al co
rreo se ajustarán á lo determinado en el párrafo 
duodécimo del art 16 del pliego de condiciones ge
nerales para el arriendo de aquéllos de fecha ‘23 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con 
posterioridad se dictaren sobre el particular.

12 . Después de rematado el servicio no habrá 
lugar á reclamación alguna en el caso de que los 
datos oficiales que hayan servido para determinar la 
distancia que separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en menos.

13 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples y otra en el papel sellado 
correspondiente. Esta última y una simple se remi
ran á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará, en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de acreditarse los 
haberes, que será la de la provincia en que se veri
fique el remate. En la escritura se hará constar la 
formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general 
de Correos, no será devuelta al interesado ínterin 
no se disponga así por el referido centro.

14 . El contratista satisfará el importe de la in
serción del anuncio de la subasta, cuyo justificante 
de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la 
escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden 
de 20 de Setiembre de 1875.

15 . Contratado el servicio, no se podrá suba
rrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

16 . El rematante quedará sujeto á lo prevenido 
en el artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, impi
diendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llévase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
las condiciones del contrato; ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fianza y bienes 
del interesado hasta el completo resarcimiento de 
los perjuicios que se irroguen á la misma.
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